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Bogotá D.C., Febrero 12 de 2019. 
 
 
Señores: 
Radio Televisión Nacional de Colombia – RTVC 
Oficina Asesora Jurídica 
Coordinación de Procesos de Selección 
Carrera 45 No. 26 – 33 
 
 
Referencia: Observaciones No 2 Invitación abierta No 01 de 2019. 
 
En atención a la invitación abierta de la referencia nos permitimos poner a su consideración 
las siguientes observaciones.  
 
Quedamos atentos a su respuesta y modificación.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
CRISTHIAN GONZALEZ AVELLA  
GERENTE DE OPERACIONES  
IRADIO.  
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1. En el formato de estudios del sector proceso de selección o contratación directa 

menor o mayor cuantía se evidencia el análisis financiero con empresas que no están 
dentro de la ficha y que desestabilizan la economía del proyecto licitado, se requiere 
iniciar un proceso con empresas del sector que cumplan con el perfil y conocimiento 
que se demanda para garantizar la señal de televisión y radio pública. 

 
2. En el documento estudio previo solicitan “presentar los informes requeridos por 

RTVC,” como los requerimientos del anexo técnico a están definidos favor informar 
cuales son los entregables que se requieren, ya sean informes escritos que se deban 
presentar, su periodicidad, por el contratante responsables. Este elemento de 
seguimiento y evaluación debe estar definido al inicio del proyecto para la 
distribución de recursos y optimización de los mismos, incluyendo los solicitados 
para la estación CAN. 
 

3. Informar el modelo, metodología y tipo de oficio a gestionar con las entidades 
territorial o alcaldía mes a mes durante la ejecución del contrato 

 
4. Para la actualización de los survey exigidos mensualmente se deben suministrar 

como anexos la información catastral de los predios donde se tienen las estaciones, 
esto con el fin de delimitar y mantener al día los elementos propios de la operación. 
En caso de no contar con dicha información se debe contar como gasto 
reembolsable el levantamiento de dicha información y realizar el respectivo peritaje. 

 
5. Garantizar el soporte con terceros del CAN: Se solicita que se envié actualizado el 

conjunto de terceros que corresponden, así como tiempos de vencimientos de 
garantías contractuales o extendidas.  

6. En atención al:  
 
 

Tiempo de reparación de motogeneradores 
en estaciones  
Nota: Este ANS aplica para todas las estaciones que 
cuenten con este equipo con excepción de la Estación 
CAN la cual cuenta con sus propios indicadores. Se 
aclara que este indicador es independiente de los 
relacionados con la disponibilidad de servicio y por lo 
tanto se calcularan de manera independiente.  

Máximo 
08 días 

Si el motogenerador no es 
reparado en el ANS acordado, 
no se reconocerá el valor del 
SERVICIO de dicha estación en 
el mes que se presente el 
evento.   
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Tiempo de reparación de 
transferencias energía 
motogenerador - red comercial en 
estaciones  
Nota: Este ANS aplica para todas las estaciones 
que cuenten con este equipo con excepción de la 
Estación CAN la cual cuenta con sus propios 
indicadores. Se aclara que este indicador es 
independiente de los relacionados con la 
disponibilidad de servicio y por lo tanto se 
calcularan de manera independiente.  

Máximo 
15 días 

Si el motogenerador no es reparado en 
el ANS acordado, no se reconocerá el 
valor del SERVICIO de dicha estación 
en el mes que se presente el evento.   
Este ANS no aplica para la Estación 
CAN la cual cuenta con sus propios 
indicadores. 

 
 

Tiempo de reparación de UPS en 
estaciones  
Nota: Este ANS aplica para todas las estaciones 
que cuenten con este equipo con excepción de 
la Estación CAN la cual cuenta con sus propios 
indicadores. Se aclara que este indicador es 
independiente de los relacionados con la 
disponibilidad de servicio y por lo tanto se 
calcularan de manera independiente.  

Máximo 
15 días 

Si el motogenerador no es reparado en 
el ANS acordado, no se reconocerá el 
valor del SERVICIO de dicha estación en 
el mes que se presente el evento. Este 
ANS no aplica para la Estación CAN la 
cual cuenta con sus propios indicadores. 

 
 

OBSERVACIÓN A TABLA 3 DE ANS: En atención a estos numerales del anexo técnico 
nos permitimos solicitar a RTVC que no se incorpore Obligación o en su defecto 
ampliar los tiempos (o definición del ítem por diagnostico)  teniendo en cuenta que 
en su mayoría estos equipos  cuentan con garantías, estado de obsolescencia, 
reparación por representantes de marca y repuestos de importación. Esto indica que 
la empresa que resulte adjudicataria del proyecto es la encargada de gestionar ante 
las otras empresas dichas atenciones de garantías, no obstante lo anterior no se 
podría garantizar con el cumplimiento ya que esto hace parte de otros contratos y 
las fallas no serían atribuibles a la empresa contratante.  
 
 
 
 

Observación a tabla 4. Anexo técnico otras rutinas de 
Mantenimiento. 
 

GESTIÓN ELÉCTRICA 

ACOMETIDA ELÉCTRICA PRINCIPAL 
MEDICIONES ESPECIALES  
Factor de potencia en tableros principales. Esta medición se realiza mediante analizador de red 
(energía) 

SI Mensual  

 

http://www.iradio.com.co/
mailto:iradio@iradio.com.co


 

 

 

 

Transversal 93 No 53 – 48 Int 84 
PBX. (571) 2527719 - 2527635 
www.iradio.com.co 
iradio@iradio.com.co 
Bogotá, D.C. - Colombia 

OBSERVACIÓN A TABLA 4, otras rutinas de mantenimiento: En atención a estos 
numerales del anexo técnico nos permitimos solicitar a RTVC que  modifique la 
modalidad de medición del factor de potencia y que se permita el método de 
medición mediante los medidores de energía eléctrica instalados por 
comercializador de red en cada una de las estaciones.  
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